
Número corriente¡j¡ 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

ntAciÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
[Hospital de San Juan, de Dios), Madrid-2.
is: Administración, 562621. Talleres, 556425.
b 937. —-Horaá de oficina: De ocho y media
anana a dos y media de la tarde. Para el

De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, .20,
y un año, 240. . .

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y'un año, 300.

7.-,ANCHUELO

1. Cadalso de los Vidrios.—v. San
Martín de la Vega.— 13. San Martín de
Valdeiglesias.

Partido judicial de San Martín
de Valdeiglesias

No existen: Abastecimiento de agua,
Casa de Médico, y Servicios sanitarios e
higiénicos.

Necesitan ampliación: Matadero.

5.-,ALbEA DEL FRESNO.

Población: 630 habitantes de hecho y
641 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 191.057,58.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua,

Casa-Ayuntamiento; Líneas eléctricas.
No existen: Casa de Médico; Mata-

dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.
Necesita ampliación: Cementerio.

,—:ii. Zar-lodones.—10. Valdemaqueda
zalejo.

HENAL ORDINARIO PARA
PERACION PROVINCIAL A
SERVICIOS MUNICIPALES,
IPONDIENTE AL BIENIO

1961-1962

mtación Provincial
de Madrid

Tielmes de Tajuña.—69. Torrejón de
Ardozi—70. Torrejón de la Calzada.^— \u25a0

71. Torrejón de Velasco. —72. Torrela-
guna.—73. Torrelodones. —74. Torremo-
cha de Jarama. —75. Torres de la Ala-
meda. —76. Valdaracete.—77. Valdema-
queda.—78. Valdemoro. —79. Valdeol-
mos (Alalpardo). —So. Valdilecha. —81.
Velilla de San Antonio.—-32. Villacone-
jos.—$3. Villamanta.—84. Villanueva de
Perales.—S5. Villar del Olmo.—86. Vi-
llarejo de Salvanés.—87. Villaviciosa de
Odón. —88. Zarzalejo.

Partido judicial de Torrelaguna
i. Braojos.— 2. Buitrago del Lozoya.

3. Cabanillas de la Sierra.— 4, Garganta
de los Montes.—5. LozQyuela.—6. Ote-
ruelo del Valle.—7. Patones. —8. Robre-
gordo. —9% Torrelaguna.—10. Torremo-
cha del Jarama

pados por Partidos judiciales

Relación de los Municipios comprendidos
en el Plan Bienal para 1961-1962, agru-

6.—AMBITE
Partido judicial de Alcalá de Henares EPÍGRAFE 2.°^Memoria sobre el está-

do actual de las obras y servicios de
cada uno de dichos Municipios y su si-

tuación y capacidad económica

Necesita ampliación: Casa Ayunta-
miento y Servicios sanitarios e higié-
nicos

No existen
y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa de Médico; Cemente-

rio, y Líneas eléctricas.
Abastecimiento de agua,

Pese-

Población: 1.026 habitantes de hecho
y 1.023 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 148.000

mientos interesados y los vecinos
correspondientes Municipios, al
del artículo 165 del citado Cuer-

;o por plazo de treinta días, rrffe-
jiuncio p̂ublicado en el Boletín
de la provincia, a efectos de las
ñones que puedan formular los

il a los. Servicios Municipales,
rmidad con lo dispuesto en los

164 y 165 del vigente Regla-
: Bienes y Servicios de las Cor-
;s/Locales, el que se expondrá

;nal ordinario 1961-1962, redac-
ra desarrollo de la Cooperación

itré otros, el siguiente acuerdo
jar, oídos los Ayuntamientos y
lictamen favorable de la Comi-
vincial de Servicios Técnicos, el

10 de la Corporación, en sesión
el día 30 de junio de- 1960,

1. Ajalvir.—2. Alcalá de Henares. —3.
Ambite.—4. Anchuelo.—5. Carmarma de
Esterueías.—6. Campo Real.—7. Cobe-
ña. —8. Daganzo. —<j. Mejorada del Cam-
po.—10. Nuevo Baztán.—n. Orusco.-r-
12. Paracuellos del Jarama. —13. Pezuela
de las Torres.—14. Pozuelo del Rey.—
15. San Fernando de Henares. —16. San-
torcaz. —-17. Santos de la Humosa (Los).
18. Torrejón de Ardoz.—19. Torres de
la Alameda. —20. Valdeolmos (Alalpar-
do).—21. Valdilecha.— 22. Velilla de San
Antonio.—23. Villar del Olmo.

Existen : Abastecimiento de agua;
Casa-Ayuntamiento ; Casa de Médico ;
Cementerio; Líneas eléctricas ; Matade-
ro, y Servicios sanitarios e higiénicos
deficientes.

Estado actual de las obras y servicios

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 149.609,50.

Población: 884 habitantes de hecho v
890 de derecho.

i.—AJALV1R

Partido judicial \u25a0 de Colmenar Viejo
íFE 1.°-^Relac¡ón de los Muni-
ue comprende el Plan Bienal

para 1961-1962 2.—¡ALCALÁ DE HENARES

nicos

Partidos judicial de Getafe
3.—ALCOBENDAS

4.—ALCORCON
del Escorial

Partido judicial de San Lorenzo

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa-Ayuntamiento, Cemen-

terio, y Líneas eléctricas.

tas 231.556,10
Presupuesto del Ayuntamiento Pese-

Población: 759 habitantes de hecho y
759 de derecho.

No existen: Abastecimiento de agua.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

rios e higiénicos.

Existen: Casa-Ayuntamiento; Casa de
Médico ; Cementerio; Líneas eléctricas,
y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios

Pese-Presupuesto del Ayuntamiento
tas 1.519.681,24.

9.—ARGANDA (Poveda).
Población: 6.078 habitantes de hecho

y 6.078 de derecho.

'Necesitan ampliación: Casa-Ayunta-
miento, y Servicios sanitarios e higié-

Casa de Médico ; Mata-No existen
dero

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua ; Ce-

menterio ; Líneas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 95.301,16.

Pese-

, Población: 558 habitantes de hecho y
553 de derecho

1. Alcobendas. —2. Colmenar Viejo.—
3. Guadalix de la Sierra. —4. Miraflores
de la Sierra.—5. Molar (El).—6. Moral-
zarzal. —7. Pedrezuela.—-8. Talamanca.

Necesitan ampliación: Casa-Ayunta-
miento ; Cementerio, y Servicios sanita-
rios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa Ayuntamiento; Casa de Médico ;
Cementerio; Líneas eléctricas, y Mata-
dero.

Estado actual de las obras y servicios

Pese-

Población: 14.415 habitantes de he-
cho y 15.004 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 6.2SQ.oi2,4í

1. Aranjuez. —2. Arganda (Poveda). —\u25a0

3. Colmenar d« Oreja,—4. Chinchón.-^
5. Estremera. —6. Fuentidueña de Tajo.
7. Tielmes de Tajuña. —8. Valdaracete.

9. Villaconejos. —10. V'dlarejo de Salva-
nés.

Partido judicial de Chinchón

1. Alcorcón. —2. Batres. —3. Casarru-
buelos. —4. Fuenlabrada. —-5. Getafe.—
6. Griñón. —7. Humanes de Madrid.—
8. Leganés. —9. Moraleja de Enmedio.
ib. Móstoles.—n. Parla.--12. Pinto.—'

13. Torrejón de la Calzada.—14: Torre-
jón de Velasco.^ —15. Valdemoro.

Pese-

8,^ARANJUEZ
Población: 24.631 habitantes de hecho

y 21.870 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento

tas 9.600.000
Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa-Ayuritamiento; Casa de Médico, y
Líneas eléctricas.

Necesitan ampliación: Cementerio;
Matadero, y Servicios sanitarios e hi-
giénicos.

Necesitan ampliación: Servicios sani-
tarios e higiénicos. \u25a0

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa-Ayuntamiento ; Casa de Médico;
Cementerio; Líneas eléctricas, y Ma-
tadero.

Estado actual de las obras y servicios

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 1.255.961.

Pese-

Población: 8.000 habitantes de hecho
y 4.000 de derecho.

Partido judicial de Navalcarnero

1. Aldea del Fresno.—2. Boadilla del
Monte. —3.' Navalcarnerb. —4. Pozuelo
de Alarcón.—^5. Quijorna.—6. Viílaman-
ta._7. Villanueva de Perales.—-8. Villa-
viciosa de Odón.

o. —60. Las Rozas de Madrid. —<
Fernando de Henares. —62. San

1 del Escorial. —63. San Martín
ega. —64. San Martín de Valde-
.'—65. Santorcaz. —66. Los San-
l Humosa.-T-^67. Talamanca.—68.

nenar de Oreja. —22. Colmenar
23. Collado Villalba.—24. Chin-
25. Daganzo.—26. El Escorial.
remera. —í_8. Fuenlabrada. —29.
_eña de Tajo.—30. Garganta de
tes. —31. Getafe.— 32. Griñón. —
dalix de la Sierra.—34- Guada-
-35. Humanes de Madrid. —36.
¡.—37. Lozoyuela.—38. Mejora-
¿ampo. —39. Miraflores de la Sie-
I El Molar.—41. Moraleja de..—42. Moralzarzal. —43. Mósto-
I Navalagamella. —45. Navalcar-
16. Nuevo Baztán.—47. Orusco.
fuelo del Valle.—49. Paracuellos
ima.-^so. Parla.—51. 'Patones.—
rezuela. —53. Pezuela de las To-

4. Pinto.— 55. Pozuelo de Alar-
5. Pozuelo del Rey.-^57. Quijor-. Robledo de Chávela.—59. Ro-

po Real.—18. Casarrubuelos.—
:ña. —20. Colmenar del Arroyo.

bendas. —4. Alcorcón. —5. Aldea
sno.^6. Ambite.—7. Anchuelo. —>

ijuez.—9. Arganda. —10. Bátres.
dilla del Monte—12. Braojos.—•
:rago del Lozoya. —-14. Cabanillas
Sierra.— 15. Cadalso de los Vi-
•16. Camarma de Esteruelas. —\u25a0

ilvir.—2. Alcalá de Henares.^

i. Colmenar del Arroyo.—2. Collado
Villalba.—3- El Escorial.— 4. Guadarra-
ma.—c. Navalagamella.—6. Robledo de
Chávela. —7. Rozas de Madrid (Las). —
8. San Lorenzo del Escorial.— 9. Torre-
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27.—ESTREMERA

28.—FUENLABRADA

Necesitan ampliación: Casa - Ayun-
tamiento.

No existen: Casa de Médico ; Mata-
dero, y Servicios sanitarios "e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Cementerio, y«J_íneas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 51.571,23.

Pese-

11.—BOADILLA DEL MONTE.
Población: 1.126 habitantes de hecho

y 1.108 de derecho.

No existen: Casa de Médico; Mata-
dero, y Servicios 'sanitarios e higénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua,

Casa - Ayuntamiento ; Cementerio, y Lí-
neas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 140.000.

19.—COBEÑA
Población: 350 habitantes de hecho y

351 de derecho.

No existen: Casa de Médico ; Matado-
ra, y Servicios sanitarios e higiénicos.

Necesitan ampliación: Casa - Ayunta-
miento.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de aguas ;

Cementerio, y Líneas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 51.571,23.

12.—BRAOJOS
Población: 365 habitantes de hecho v

388 de derecho.

Estado actual de las obras y s.
Existen: Abastecimiento de

Cementerio, y Líneas eléctricas.
No existen: Casa de Médico ; 1

ro y Seryieios sanitarios e higiéni
Necesitan ampliación: Casa I

miento

Presupuesto del Ayuntamienti
tas 138.634,20.

Población: 706 habitantes de
706 de derecho.

37.—LOZOYUELA

Necesitan ampliación: Mat;
Servicios sanitarios e higiénico!

Estado actual de las obras y
Existen: Abastecimiento d

Casa - Ayuntamiento ; Casa de
Cementerio, y Líneas eléctricas

Presupuesto *del Ayuntamie!
tas 1.363.487,35.

Población: 6.627 habitantes
y 5.424 de derecho. .

Pese-

Población: 650 habitantes de hecho y
593 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 183.126,36. H

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa-Ayuntamiento ; Cemen-

terio, y Líneas eléctricas.
No existen: Abastecimiento de agua;

Casa de Médico; Matadero, y Servicios
sanitarios e higiénicos

20—COLMENAR DEL ARROYO

Necesitan ampliación: Abastecimiento
de agua y servicios sanitarios e higié-
nicos.

Existen: Casa-Ayuntamiento; Casa de
Medico ; Cementerio ; Líneas eléctricas,
y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 213.824,10.

Pese-

Población: 807 habitantes de hecho y
807 de derecho.

13.—BUITRAGO DEL LOZOYA

Necesitan ampliación: Líneas eléctri-
cos y servicios sanitarios e higiénicos.'

No existen: Abastecimiento de agua,
y Matadero. ,

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: _ Casa Ayuntamiento y Casa

de Médico.

Pese-Presupuesto del Ayuntamiento
tas 1.410.000.

2i.—COLMENAR DE OREJA.
Población: 5.695 habitantes de hechb

y 5.740 de derecho.

Necesitan ampliación: Abastecimiento
de agua y clínica.

No existen: 'Matadero, y Servicios sa-
nitarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen : Casa-Ayuntamiento ; Cemen-

terio, y Líneas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 255.765,06.

Población: 1.600 habitantes de hecho
y 1.659 de derecho.

29.—FUENTIDUEÑA DE TAJO,

No existen: Casa de Médico, y Ser-
vicios sanitarios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa - Ayuntamiento ; Cementerio ; Lí-
neas eléctricas, y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 499.898,22.

Población: 2.250 habitantes de hecho
y 2.257 de derecho.

30.—GARGANTA DE LOS MONTES

38.—MEJORADA DEL CAMPí

Población:'2.146 habitantes d<
y 2,105 dé derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 396.774.S3- .

Estado actual de las obras y se
Existen: Casa Ayuntamiento; (

Médico; Cementerio; Líneas élé
y Matadero.

No existen: Abastecimiento d«
y Servicios sanitarios e higiénico!

39.—MIRAFLORES DE LA SI

Pese-

mcos

Presupuesto del Ayuntamiento
119.287,94.

Estado actual de jas obras y servicios!
Existen: Casa Ayuntamiento, y Ce-

menterio,
No existen: Abastecimiento de agua ;

Casa de Médico ; Líneas eléctricas ; Ma-
tadero, y Servicios sanitarios e higié-

Población: 506 habitantes de hecho y
510 de derecho.

No existen: Abastecimiento de agua,
y Matadero.

Necesitan ampliación: Servicios sani-
tarios e higiénicos.

tricas

Presupuesto del Ayuntamiento
tas: 3.600.000.

Estado actual de las ebras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento; Casa

de Médico ; Cementerio, y Líneas eléc-

Pese-

22.—COLMENAR VIEJO
Población: 9.000 habitantes de hecho

y 8.860 de derecho.

No existen: Matadero.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

tarios e higiénicos y líneas eléctricas.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Ayuntamiento; Casa de Médico}
Cementerio.

Pese-

Población: 316 habitantes de hecho y
338 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 75.851,50

40.—MOLAR, EL

32.—GRIÑÓN

nicos.

ftesupuesto del Ayuntamiento:
tas 1.396.221,85.

Estado actual de las obras y sei
Existen: Abastecimiento de

Casa - Ayuntamiento-; Cementerio
neas eléctricas, y Matadero.

No existen: Casa de Médico. '' Necesitan ampliación: Servicios
tarios e higiénicos.

Población: 1.980 habitantes d<
y 2'.o 12 de derecho.

Pese-

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa-*Ayuntamiento; Cementerio, y Lí-
neas eléctricas.

Nó existen: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Matadero y

Servicios sanitarios e higiénicos.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 3.854.738,98.

Población: 1-9.274 habitantes de he-
cho y 14.438 de derecho.*

Necesitan ampliación: Casa-Ayunta-
miento, y Servicios sanitarios e higié-

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa de Médico; Cementerio; Líneas
eléctricas, y Matadero.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 764.028,80.

Población: 2.312 habitantes de hecho
y 2.374' de derecho.

15.—CADALSO DE LOS VIDRIOS

Pese-

Población: 4.804 habitantes de hecho
y 4.622 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 1.506.408,89.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa-Ayuntamiento ; Cemen-

terio ; Líneas eléctricas, y Matadero.
No existen: Abastecimiento de agua ;

Casa de Médico, y Servicios sanitarios e
higiénicos

23.—COLLADO VILALBA,

Población: 1.783 habitantes de
y .1.790 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento:
tas 496.054,50.

Estado actual de las obras y ser.
Existen: Abastecimiento de ICasa de Médico; Cementerio- 1

eléctricas, y Matadero.
Necesitan ampliación: Casa - A]

miento, y Servicios sanitarios ,e í
mcos

__Vo existen: Matadero; gervicios sa-
nitarios e higiénicos.

Población: 1.120 habitantes de hecho
y 825 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 130.798,76.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Consistorial; Casa de Médico; Ce-
menterio; Líneas eléctricas.'

• Población: 4.720 habitantes de hecho
y,5.046 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 1.562.855,36.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua,

Casa Ayuntamiento; Cementerio; Lí-
neas eléctricas y Matadero.

No existen: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

tarios e higiénicos.

24.—CHINCHÓN

No existen: Matadero y Servicios sa-
nitarios e higiénicos.

Necesita ampliación: Casa - Ayunta-
miento. '

Población: 681 habitantes de hecho y
690 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 121.360,65. 'Estado actual de las obras y servicios:

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa de Médico; Cementerio; Líneas
eléctricas.

16—CAMARMA DE ESTERUELAS

17—CAMPO REAL.

mcos

. Necesitan ampliación: Servicio!
taños e higiénicos.

Población: 547 habitantes de h<
577.de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento:
tas 132.000.,. Estado actual de las obras y ser

Existen: Abastecimiento de
Casa-Ayuntamiento, y Líneas eléc

No existen: Casa de Médico,
todero.

41—MORALEJA DE ENMEDI

33-—GUADALIX DE LA SIERRA
Población: 1.436 habitantes de hecho

y 1.447 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 379-793,46-
Estado actual de las obras y servicios:_ Existen : Casa de Médico ; Cemente-

no ; Líneas eléctricas, y Matadero.
No existe: Abastecimiento de agua.
Necesitan ampliación : Casa-Ayunta-

miento, y Servicios sanitarios e higié-Estado actual de las obras y servicios:
Existen : Abastecimiento de agua;

Casa Ayuntamiento; Cementerio; Lí-
neas eléctricas, y Matadero.

No existen: Casa de Médico, y Servi-
vicios sanitarios e higiénicos.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 188.720,50.

25.—DAGANZO.
Población: 698 habitantes de hecho v

712 de derecho.

No existen: Casa de Médico ; Matade-
ro, y Servicios sanitarios e higiénicos^

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 445.000.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Consistorial; Cementerio; Líneas
eléctricas.

Población: 1.817 habitantes de hecho
y 1.862 de derecho.

26.—EL ESCORIAL.
Población: 3.695 habitantes de hecho

y 3.668 de derecho.

34—GUADARRAMA
Población: 3.734 habitantes de hechoy 2.782 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 1.986.629,13.
Estado actual de las obras y servicios:Existen: Abastecimiento de agua;

Población: 841 habitantes de h
027 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento:
tas 429.301,92.

Estado actual de las obras y ser
Existen: Abastecimiento de

Casa de Médico, y Líneas eléctric
No.existen: Casa Consistorial,
w' y ?ervicios sanitarios e higii
Necesita ampliación: Cementen

42.—MORALZARZAL.
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No existen: Casa de Médico; Mata-
dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.

Pese-

io.—-BATRES.
Población: 199 habitantes de hecho y

195 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento

tas 55-343>7 8- __.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua,

Casa-Ayuntamiento; Cementerio, y Lí-
neas eléctricas.

Estado actual de las obras y servicios:

No existen: Casa de Médico, y Ser-
vicios sanitarios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa-Ayuntamiento; Cementerio; Líneas
eléctricas, y Matadero.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 1.000.000.

No existe: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Serv:

tarios e higiénicos.

Casa - Ayuntamiento; Cemenl
neas eléctricas, y Matadero.

Necesitan ampliación: Casa Ayunta-
miento, y Servicios sanitarios e higié-
mcos

No existen: Casa de Médico

Población: 478 habitantes de hecho y
480 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 140.000.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua ; Ce-

menterio ; Líneas eléctricas, y Mata-
dero.

i8.-^CASARRUBUELOS

36.—LEGANES

i4 —CABANILLAS DE LA SIERRA

3i.—GETAFE

Estado actual de las obras y ¡
\u25a0 Existen: Abastecimiento d
• Casa-Ayuntamiento ; Cementerú

neas eléctricas.
No existen: Casa de Médicc

dero, y Servicios sanitarios e hi

Población: 705 habitantes d<
672 de derecho.

Presupuesto del Ayuntarme»
tas 142.600.

35—HUMANES DE MAD

No existen: Casa de Médico; Matade-
ro, y Servicios sanitarios.

Estado actual de las obras y servicios- Existen: Abastecimiento de agua,
Casa-Ayuntamiento ; Cementerio, y Lí-
neas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 285.000.

I

Población: 1.980 habitantes de hecho
y 2.002 de derecho.

2



68.—TIELMES DE TAJUÑA.
Población: 1.729 habitantes de hecho

y 1.754 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 359-7 I4>93-
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa - Ayuntamiento, Casa

de Médico; Líneas eléctricas, y Mata-
dero.

No existe: Abastecimiento de agua.
Necesitan ampliación: Cementerio, y

Servicios sanitarios e higiénicos.

60.—ROZAS DE MADRID, LAS.

Población: 2.496 habitantes de hecho
y 2.604 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 600.000.

No existe: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

tarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Ayuntamiento ; Cementerio; Líneas
eléctricas, y Matadero.

Necesitan ampliación: Servicios sani-
tarios e higiénicos.

Pese-

Población: 644 habitantes de hecho y
665 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 203.732,35.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa-Ayuntamiento; Casa de Médico;
Cementerio; Líneas eléctricas, y Mata-
dero.

lVALCARNERO.

en:

EVO BAZTAN

54.—PINTO

71.—TORREJÓN DE VELASCO

USCO.

72.—TORRELAGUNA

ERUELO DEL VALLE 56.—POZUELO DEL REY
ición: 207-habitantes dé hecho y
derecho.
.puesto del Ayuntamiento: Pese-
t.ooo.

.RACUELLOS DEL JARAMA

69.—TORREJÓN DE ARDOZ
Población: 5.900 habitantes de hecho

y 5.020 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 733-458.44-
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa - Ayuntamiento; Casa

de Médico; Líneas eléctricas, y Servi-
cios sanitarios e higiénicos.

61. — SAN FERNANDO DE HE-
NARES53.—PEZUELA DE LAS TORRES

:isten: Casa de Médico.
itan ampliación: Servicios sani-
higiénicos.

tiesto del Ayuntamiento: Pese-
.843,60.
actual de las obras y servicios:

Abastecimiento de agua;
untamiento ; Cementerio, y Lí-
tricas, y Matadero.

:ión: 250 habitantes de hecho y
lerecho.

eléc-

No existen: Abastecimiento de agua;
Casa de Médico; Matadero, y Servicios
sanitarios e higiénicos.

Necesitan ampliación: Líneas
tricas.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Consistorial; Cemen-

terio.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 186.892,98.

Población: 1.002 habitantes de hecho
y 1.017 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 500.000.

Población: 3.782 habitantes de hecho
y 3.781 de derecho.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa Ayuntamiento; Casa

de Médico; Cementerio; Líneas eléc-
tricas.

No existe: Abastecimiento de'agua.
Necesitan ampliación: Matadero y

Servicios sanitarios e higiénicos.

62.—SAN LORENZO DEL ESCO-
RIAL.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa-Ayuntamiento; Cementerio, y Li-
neas eléctricas.

No existen: Casa de Médico ; Matade-
ro, y Servicios sanitarios e higiénicos.

70.—TORREJÓN DE LA CALZADA.
Población: 212 habitantes de hecho y

230 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 60.000.

Cementerio

¡puesto del Ayuntamiento: Pese-
.273,98
o actual de las obras y servicios:
;n: Casa Ayuntamiento, y Li-
ótricas.

itan ampliación

;»"_ ten : Abastecimiento de agua;
Médico ; Matadero, y Servicios

>s e higiénicos.

ación: 250 habitantes de hecho y
derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 1.100.000.

Necesitan ampliación: Matadero v
Servicios sanitarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa - Ayuntamiento; Casa de Médico ;
Cementerio, y Líneas eléctricas.

Población: 4.408 habitantes de hecho
y 4.370 de derecho.

Población: 7.182 habitantes de hecho
y 6.938 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 5-7I7-969-S3-

Necesitan ampliación: Servicios sani-
tarios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa - Ayuntamiento ; Cementerio; Li-
neas eléctricas, y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios

No existe: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Cementerio, y

Servicios sanitarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa - Ayuntamiento ; Líneas eléctricas,
V Matadero.

Población: 1.329 habitantes de hecho
y 1.378 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese;
tas 298.560,50.

55.—POZUELO DE ALARCÓN

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Ayuntamiento; Cementerio; Lí-
neas eléctricas, y Matadero.

No existen: Abastecimiento de agua;
Casa, de Médico, y Servicios sanitarios
e higiénicos.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 475.000.

Pese-

Población: 4.034 habitantes de hecho
y 4.381 de derecho.

63.—SAN MARTÍN" DE LA VEGA

Necesitan ampliación: "Cementerio, v
Servicios sanitarios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa-Ayuntamiento; Casa de Médico ;
Líneas eléctricas, y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 2.930.750,31.

Población: 6.523 habitantes de hecho
y 5.876 de derecho.

:isten: Casa de Médico, y Casa

upuesto del Ayuntamiento: Pese-

'•4I7,39-
do actual de las obras y servicios.
ten-: Abastecimiento de agua ;
terio, y Líneas eléctricas.

liento
útan ampliación: Matadero, y
is sanitarios e higiénicos.

ición: 1.083 habitantes de hecho
1 de derecho.

Servicios sani-

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa-Ayuntamiento ; Casa de Médico;
Cementerio, y Líneas eléctricas

No existe: Matadero
Necesitan ampliación

tarios e higiénicos

Población: 2.559 habitantes de hecho
y 2.547 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 977.246,54.

Población: 409 habitantes de hecho y
417 de derecho .

Pese-Presupuesto del Ayuntamiento
tas 90.000.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa-Ayuntamiento, y Líneas

eléctricas.

Necesita ampliación: Cementerio

No existen: Abastecimiento de agua ;
Casa de Médico, Matadero, y Servicios
sanitarios e higiénicos.

io actual de las obras y servicios:
.en: Abastecimiento de agua;
yuntamiento, y Líneas eléctricas.
'.xisten: Casa de Médico; Mata-
Servicios sanitarios e higiénicos.

sitan ampliación: Cementerio. Necesitan ampliación: Casa Ayunta-
miento ; Cementerio, y Servicios sanita-
rios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa de Médico; Líneas eléctricas, y
Matadero.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 3.026.134,39.

Población: 4.169 habitantes de hecho
y 4.381 de derecho.

— SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS.

Necesitan ampliación
tarios e higiénicos.

Servicios san_-

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa de Médico; Cemente-

rio; Líneas eléctricas, y Matadero.
No existen: Abastecimiento de agua,

y Casa - Ayuntamiento.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 531.934,56.

Población: 1.278 habitantes de hecho
y 1.265 de derecho .
73-—TORRELODONES

66.—SANTOS DE LA HUMOSA, LOS. No existen: Casa de Médico, Mata-
dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.

Necesitan ampliación: Líneas eléctri-
cas.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Consistorial; Cementerio, y Líneas
eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 74.928,08.

Pese-

74—TORREMOCHA DEL JARAMA.
Población: 225 habitantes de hecho y

227 de derecho.

Pese-ipuesto del Ayuntamifento
•940,25.
lo actual de las obras y servicios
en: Abastecimiento de agua,
yuntamiento ; Casa de Médico, y
eléctricas.

ación: 1.600 habitantes de hecho
> de derecho.

;iste¡ Matadero.
¿ían ampliación:. Cementerio, y
5 sanitarios e higiénicos.

agua;

Estado actual de las obras y servi-
cios :

Existen: Abastecimiento de
Cementerio, y Líneas eléctricas.

No existen: Casa - Ayuntamiento;
Casa de Médico; Matadero, y Servi-
cios sanitarios e higiénicos.

Pese-Presupuesto del Ayuntamiento
tas 130.000.

57—QUIJORNA.
Población: 428 habitantes de hecho y

423 de derecho.

No existen: Casa de Médico; Mata-
dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Consistorial; Cementerio.

Necesitan ampliación: Líneas eléc-
tricas

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 123.149,97.

65.—SANTORCAZ.
Población: 637 habitantes de hecho y

658 de derecho.

LA

actual de las obras y servicios:
1: Abastecimiento de agua ;•Médico ; Cementerio, y Líneas

75-—TORRES DE LA ALAMEDA.
Población: 1.220 habitantes de hecho

y 1.276 de derecho.
Presupuestó del Ayuntamiento: Pese-

tas 111.643,50.
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento; Cemen-

terio, y Líneas eléctricas.

Población: 1.512, habitantes de hecho
y 1.640 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 879.498.

5 8.—ROBLEDO DE CHÁVELA

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa-Ayuntamiento; Cementerio, y Li-
neas eléctricas.

No existen: Casa de Médico, y Ser-
vicios sanitarios e higiénicos.

Necesita ampliación :. Matadero.

mesto del Ayuntamiento: Pese-

ción: 1.685 habitantes de hecho
de derecho.

No existen: Casa de Médico.
Necesitan ampliación: Matadero, y

Servicios sanitarios e higiénicos.

Existen: Abastecimiento de agua;
Casa Ayuntamiento; Cementerio, y Li-
neas eléctricas.

Población: 1.035 habitantes de hecho
y 1.045 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 345.000.

Estado actual de las obras v servicios:

iste: Matadero.
\an ampliación: Casa Ayunta-
r Servicios sanitarios e higié-

VIERNES 12 DE AGOSTO

TOLES.

ón: 2.434 habitantes de hecho
le derecho.
íesto del Ayuntamiento: Pese-

'.an ampliación: Servicios sani-
¡íigiénicos.

'ALAGAMELLA 52.—PEDREZUELA

xisten: Casa de Médico; Mata-
Servicios sanitarios e higiénicos.

ión: 592 habitantes de hecho y
erecho.,
mesto del Ayuntamiento: Pese-
586,41.

Abastecimiento de agua;
[tamiento; Cementerio, y Lj-

actual de las obras y servicios

incas

No existen: Abastecimiento de agua;
Matadero, y Servicios sanitarios e higié-
nicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento; Casa

de Médico; Cementerio, y Líneas eléc-
tricas.

59.—ROBREGORDO.
Población: 296 habitantes de hecho y

314 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 56.901,26.IV.

actual de las obras y servicios:
: Abastecimiento de agua;
atamiento; Casa de Médico;
io; Líneas eléctricas, y Mata-

Pese-

5I---PATONES
Población: 410 habitantes de hecho y

395 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento

tas 52.361,16

No existen: Casa de Médico; Mata-
dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.

Necesita ampliación: Abastecimiento
de agua.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento ; Cemen-

terio, y Líneas eléctricas.

67.—TALAMANCA.

3

Población: 672 habitantes de hecho y
781 de derecho.'

Estado actual, de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Consistorial; Cementerio ; Lineas
eléctricas, y Matadero.

No existen: Casa de Médico, y Servi-
cios sanitarios e higiénicos.



i- — Cadalso de los Vidrii
Ayuntamiento y Mata<

2.—San Martín de la Vega.
Médico.

T-—Braojos.—Casa Ayuntamie
2. — Buitrago del Lozoya. —11

miento de agua.
3- —Cabanillas de la Sierrá.-

eléctricas.
4.—Garganta de los Montes.-

cimiento de agua.
5. —Lozoyuela.—Casa de Médi
6-—Oteruelo del Valle.—Cerne
7- —-Patones.—Abastecimiento 1
8.—Robregordo. — Abastecimi

agua.
9-—Torrelaguna.—Matadero 1

cios sanitarios e higiénit
10. —Torremocha del Jarama.-

eléctricas. -

8.—Talamanca del Jarama. — Lineas
eléctricas.

5.—El Molar.—Casa Ayuntamiento.
6.—Moralzarzal. —Casa Ayuntamiento.
7. —Pedrezuela. —Servicios sanitarios e

higiénicos

4.—Miraflores _de la Sierra. —Casa' de
Médico.

Partido judicial de Colmenar Viejo
1.—Alcobendas. —Servicios sanitarios e

higiénicos.
2.-.—Colmenar Viejo. —> Abastecimiento

de agua y Matadero.
3.—Guadalix de la Sierra.—Abasteci-

miento de agua y Casa Ayuntar
. miento

77.—VALDEMAQUEDA.
Población: 453 habitantes de hecho y

489 de derecho.
Pese-Presupuesto del Ayuntamiento

tas 88.720,60.
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento; Cemen-

terio, y Líneas «eléctricas.
No existen: Casa de Médico, y Ma-

tadero.
Necesitan ampliación: Abastecimiento

de agua, y Servicios sanitarios e higié-
nicos.

Necesitan ampliación: Casa Ayunta-
miento, y Servicios Sanitarios e higié-
nicos.

No existen: Abastecimiento de agua,
y Casa de Médico.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Cementerio; Líneas eléctri-

cas, y Matadero.

Pese-

78.—VÁLDEMORO
Población: 3.617 habitantes de hecho

y 3-35 2 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento

tas 891.721,35.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa Ayuntamiento ; Casa de

Médico ; Cementerio; Líneas eléctricas,
y Matadero.

No existen: Abastecin)iento de agua.
Necesitan ampliación: Cementerio, y

Servicios sanitarios e higiénicos.

86—VILLAREJO DE SALVANES.
Población: 4.548 habitantes de hecho

y 4.615 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-

tas 579.026,40.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa Ayuntamiento ; Cemen-

terio; Matadero, y Servicios sanitarios e
higiénicos.

- Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 198.897.

85.—VILLAR DEL OLMO.
Población: 605 habitantes de hecho y

638 de derecho.

4.—Chinchón.—Gasa de Médico.
5.—rEstremera. —Casa de Médico.
6.—Fuentidueña de Tajo.—Abasteci-

miento de agua y Qinica.
7.—Tielmes de Tajuña.—Cementerio y

Servicios sanitarios e higiénicos.
8..—Valdaracete. — Casa Ayuntamiento

y Casa de Médico.
9.—VillacOnejos.—Casa de Médico.

10.—Villarejo de Salvanés. —Abasteci-
miento de agua y .Cementerio.

3-—Colmenar de Oreja.—Abastecimien-
to de agua.

Partido judicial de Chinchón
i.—-Aranjuez.:—Cementerio y Matadero.
2.—Arganda (Poveda). —Abastecimien-

to de agua

No existen: Abastecimiento de agua;
Casa de Médico, y Matadero.

Necesitan ampliación: Casa Ayunta-
miento, y Servicios sanitarios e higié-
nicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Cementerio, y Líneas eléc-

tricas

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 82.870.

Pese-

79.—ALALPARDO-VALDEOLMOS.
Población: 47$ habitantes de hecho y;

490 de derecho.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa Ayuntamiento ; Casa de

Médico; Cementerio, y Líneas eléctricas.
No existen: Abastecimiento de agua, v

Matadero.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

tarios e higiénicos.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 415.000.

Población: 1.190 habitantes de hecho
y 1.235 de derecho.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua; Ca-

sa de Médico; Cementerio ; Líneas eléc-
tricas, y Matadero.

No existen: Casa Ayuntamiento.
Necesitan ampliación: Servicios sani-

tarios e higiénicos.

88.—ZARZALEJO

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 502.879,85.

87.—VILLAVICIOSA DE ODÓN

Población: i .902 habitantes de hecho
y 1.778 de derecho.

No existen: Abastecimiento de agua,
y Matadero.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Casa Ayuntamiento; Casa de

Médico ; Cementerio, y Líneas eléctricas.

Necesitan ampliación
tarios e higiénicos.

Servicios sani-

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 224.603,34.

Pese-

80.—VALDILECHA
Población: .1.646 habitantes de hecho

y 1.744 de derecho.

cada Municipio

EPÍGRAFE 3.°—Relación de las obras
y servicios que se trata de realizar en

15.—Valdemoro. —Casa Ayuntamiento y
Servicios sanitarios e higiénicos.

14.—Torrejón de Velasco. —Cementerio
y Servicios sanitarios e higiéni-
cos.

12.—Pinto.—Matadero y Servicios sani-
tarios e higiénicos.

13.—Torrejón de la Calzada. —Casa de
Médico.

10.—Móstoles. —• Servicios sanitarios e
higiénicos.

11.:—Parla. —Casa Ayuntamiento y Ma-
tadero.

8.—Leganés.—Matadero.
9.—Moraleja de Enmedio. —Cemente-

rio.

4. —-Fuenlabrada.—Casa de Médico.
5. —Getafe.—Matadero.
6. —Griñón. —-Líneas eléctricas.
7. —Humanes de Madrid. —Casa de Mé-

dico.

miento
3-—Casarrubuelos. — Casa Ayunta-

Partido judicial de Getafe
i.—Alcorcen.—Abastecimiento de agua

y Casa de Médico.
2. —Batres.—Servicios sanitarios e hi-

giénicos

8.—Villaviciosa de Odón. —Casa Ayun-
tamiento.

Partido judicial de Navalcarnero
1.—Aldea del Fresno. —Cementerio.
2.—Boadilla del Monte.:—Servicios sa-

Servicios sanitarios e higiénicos.
5.—Quijorna.—Casa de Médico.

nitarios e higiénicos.
3.—Navalcarnero. —Casa de Médico y

Servicios sanitarios e higiénicos.
4.—Pozuelo de Alarcón. —Cementerio y

6.—Villamanta.' —Casa Ayuntamiento
7. —Villanueva de Perales.—Abasteci-

miento de agua y Casa Áyunta-
miento

9.—Mejorada del Campo.—Abasteci-
miento de agua.

10.—Nuevo Baztán. —Cementerio.
11.:—Orusco.—Casa Ayuntamiento y Ca-

sa de Médico.
12. —Paracuellos del Jarama. —Cemente-

6.—Campo Real.—Casa de Médico.
7-—Cobeña. —Casa de Médico.
8.—:Daganzo.—-Servicios sanitarios

higiénicos.

Partido judicial de Alcalá de Henares
x-—Ajalvir.—Servicios sanitarios e hi-

giénicos.
2.—Alcalá de Henares. —Casa Ayunta-

miento y Cementerio.
3.—Ambite.—Casa Ayuntamiento.
4- — Anchuelo. —1 Casa Ayuntamiento,

Casa de Médico y Servicios sani-
tarios e higiénicos.

s 5.—Camarma de Esferuelas.: —Abaste-
cimiento de agua y Casa Ayunta-
miento

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Casa Ayuntamiento; Cementerio, y Ma-
tadero.

No existen: Casa de Médico; Lineas
eléctricas, y Servicios sanitarios e higié-
nicos.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 196.917.

* Población: 3.120 habitantes de hecho
y 3.093 de derecho.

No existen : Casa de Médico; Mata-
dero, y Servicios sanitarios e higiénicos.

82.—VILLACONEJOS.

Estado actual de las obras y servicios
Existen: Abastecimiento de agua-;

Casa Ayuntamiento; Cementerio, y Lí-
neas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 155.687.

81.—VEL1LLA DE SAN ANTONIO.
Población: 1.027 habitantes de hecho

y 1.011 de derecho.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Pese-

83—VILLAMANTA.
Población: 1.040 habitantes de hecho

y 1.044 de derecho.
Presupuesto del Ayuntamiento

tas 196.917.

Casa de Médico a Co-
beña

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a Daganzo ...

Abastecimiento de agua a
Mejorada del Campo...

Cementerio a Nuevo Baz-
tán...*...

Casa Ayuntamiento a
Orusco .,

Casa de Médico a Orusco
Cementerio a. Paracuellos

del Jarama ...
Líneas eléctricas a Peíne-

la de las Torres (Zona)
Cementerio a Pozuelo del

Rey ... ...
Matadero a San Fernan-

do de Henares
Líneas eléctricas a San-

torcaz (Zona)
Casa de Médico a Los

Santos de la Humosa..
Abastecimiento de agua a

Torrejón de Ardoz
Cementerio a Torrejón de

Ardoz
Servicios sanitarios e hi-

giénicos a Torrejón de
Ardoz. .._

Casa de Médico a Torres
de la Alameda

Abastecimiento de agua
; a Valdeolmos (A 1 a 1-

pardo) ...
Casa Ayuntamiento a Val-

deolmos (Alalpardo). ...
Servicios sanitarios e hi-
1 giénícos a Valdeolmos

(Alalpardo)
Matadero a Valdilecha ...
Servicios sanitarios e hi-

giénicos a Valdilecha..
Casa de Médico a Velilla

de San Antonio

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a Ajalvir

Casa Ayuntamiento a Al-
- cala de Henares
Cementerio a Alcalá de

Henares
Casa Ayuntamiento a Am-

bite..,.
Casa Ayuntamiento a An-

chuelo
Casa de Médico a An-

chuelo .,
Servicios sanitarios e hi-

giénicos a Anchuelo ...
Abastecimiento de agua a

Camarma de Esteruelas
Casa Ayuntamiento * Ca-

marma de Esteruelas...
Casa de Médico a Cam-

po Real

16.—Santorcaz. —Líneas eléctricas.
17. —Santos de la Humosa (Los). —Casa

de Médico.
18.—-Torrejón de Ardoz.:—Abastecimien-

to de agua, Cementerio y Servi-
cios sanitarios.

14.—-Pozuelo del Rey.—Cementerio.
15.—-San Fernando de Henares. —-Mata-

dero.

13.—-Pezuela de las Torres. —Líneas eléc-
tricas

7.—Rozas de Madrid (Las). —Casa de
Médico.

2.—Collado Villalba.—Casa de Médico.
3.—El Escorial.—:Servicios sanitarios e

higiénicos.^ '
4.—Guadarrama. —Casa de Médico.
5.—Navalagamella.—Gasa de Médico.
6.—Robledo de Chávela.—Casa de Mé-

dico y Matadero.

Partido judicial de San Lorenzo
del Escorial

r.< —Colmenar del Arroyo. —Abasteci-
miento de agua, Casa de Médico
y Servicios sanitarios e higiéni-
cos.

VIERNES 12 DE AGOSTO

No existen: Casa Ayuntamiento ; Ma-
tadero, y Servicios sanitarios e higié-
nicos.'

Casa de Módico; Cementerio, y Líneas
eléctricas.

io.—Valdemaqueda. —Abas!
agua.

11.—-Z a r z, a 1 e jo. —-» Al
de agua.

8.—-San Lorenzo del E
cios sanitarios e hi_

9. —1 Torrelodones. -.— Cas
miento.

23. —Villar del
de agua.

Olmo.—Abastecimiento

19.—-Torres de la Alameda. — Casa de
Médico.

2o. —-Valdeolmos ( Alalpardo) .-—Abaste-
cimiento de agua, Casa Ayunta-

vmiento y Servicios sanitarios e hi-
giénicos.

21.—Valdilecha.—Matadero y Servicio$
sanitarios e higiénicos.

22.—Velilla de San Antonio.—Casa de
Médico. Partido judicial de San

de Valdeiglesias

No existen: Casa de Médico, y Ser-
vicios sanitarios e. higiénicos.

Necesitan ampliación: Casa Ayunta-
miento.

Población: 1.288 habitantes de hecho
y *-357 de derecho.

Presupuesto del Ayuntamiento: Pese-
tas 216.858.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua;

Cementerio; Líneas eléctricas, y Mata-
dero.

No existen: Abastecimiento de agua;
Casa de Médico; Matadero, y Servicios
sanitarios e higiénicos.

76.—VALDARACETE.

, No existen: Abastecimiento de agua;
Casa Ayuntamiento ; Matadero, y Servi-
cios sanitarios e higiénicos.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Casa de Médico; Cemente-

rio, y Líneas eléctricas.

Presupuesto del Ayuntamiento
tas 325.000.

Pese-

84.—VILLANUEVA DE PERALES.
Población: 505 habitantes de hecho y

513 de derecho.

Partido, judicial de Torre]

EPÍGRAFE 4.°—Presupuesto
para cada una de las obras o

e importe total del Plai
Partido judicial de Alcalá de

2-75'

1.25.

1.25.

G

5o
20O

3-—San Martín dé Valdeigl
sa Ayuntamiento, Ce
Servicios sanitarios e

4



250.000, —1

80.000, —1

100.000, —

E HIGIÉNICOS
SERVICIOS SANITARIOS

y servicios

EPICRAFE 5.°—Programa escalonado
de realizaciones, en el que se señalan
las prioridades de ejecución de las obras600.000, —<

ABASTECIMIENTO DE AGUA

13.—-Pozuelo de Alarcón (2.» Fase).
14.—San Lorenzo del Escorial.
15.—San Martín de Valdeiglesias.
16.—Tielmes.
17.—Torrejón de Ardoz.
18.—Torrejón de Velasco.
19.—Torrelaguna.
20. —Valdemoro.
21. —Valdilecha.
22. —Valdeolmos.

1.—Ajalvir.
2.—Alcobendas.
3.—Anchuelo.
4.—Batres.
5.—Boadilla del Monte.
6. —Colmenar del Arroyo.
7.—Daganzo.
8.—El Escorial.
9.—Mós toles.

10.—Navalcarnero
11.—Pedrezuela.
12.—Pinto.

sanitarios e hi-
1 a Pedrezuela ..
k-tricas a Tala-
del -Jarama

1.719.000, —i

250.000, —1

500.000, —1

250.000, —

11.—Mejorada del Campo.
12.—Patones.
13.—Robregordo.
14.—Torrejón de Ardoz.
15.—Valdemaqueda.
16.—Valdeolmos-Alalpardo.
17.—Villanueva de Perales.
\u25a018.— Villar del Olmo. •

19.—Villarejo de Salvanés.
2o. —Zarzalejo.

1. —Alcorcen.
2.—Arganda (Poveda).
3.—Buitrago del Lozoya.
4.—Camarma de Esteruelas.
5.—Colmenar del Arroyo.
6.—Colmenar de Oreja.
7.—Colmenar Viejo.
8.—Fuentidueña de Tajo.
9.—Garganta de los Montes.

10.—Guadalix de la Sierra.

CASAS AYUNTAMIENTO
250.odo, —

I.OOO.OOO, —I

IOO.OOO, —-

250.000, —
5-67o-354,—

LINEAS ELÉCTRICAS

1.—Cabanillas de la Sierra (Zona).
2.—Griñón (Zona).
3.—Pezuela de las Torres (Zona).
4.—Santorcaz (Zona).
5.—Talamanca del Jarama (Zona).
6.—Torremocha del Jarama (Zona)250.000, —

250.000, —1
150.000, —

del Plan

EPICRAFE 6.° — Medios económicos y
financieros previstos para ia ejecución

250.000, —1

150.000, —-imiento de agua a
tidueña de Tajo...
a Fuentidueña de

Médico a Estre-

150.000, —
io a Tielmes de

250.000, —1

150.000, —sanitarios e hi-
i a Tielmes de

50.000, —1

rtido judicial de Chinchón
io- a Aranjuez ... 500.000, —
1 a Aranjuez 1.250.000, —niento de agua a
la (Poveda).. ..:
niento de agua a
lar de Oreja. ...
Médico a Chin-

200.000, —i

r.000.000, —'

Abastecimiento de agua a
Colmenar del Arroyo...

Casa de Médico a Colme-
nar del Arroyo

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a Colmenar del
Arroyo

rrama

Casa de Médico a Colla-
do Villalba '..

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a El Escorial.

Casa de Médico a Guada-

Casa de Médico a Nava-
lagamella

Casa de Médico a Roble-
do de Chávela

Matadero, a Robledo de
Chávela

Casa de Médico a Las Ro-
zas de Madrid

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a San Lorenzo
del Escorial...

Casa Ayuntamiento a To-
rrelodones

Abastecimiento de agua a
Valdemaqueda

Abastecimiento de agua a
Zarzalejo

250.000, —1

400.000, —i

500.000, —\u25a0\u25a0 17.-—Valdeolmos-Alalpardo
18.—Villamanta.
19.—Villanueva de Perales
20.—Villaviciosa de Odón.

13.—San Martín de Valdeiglesias.
14.—Torrelodones.
15.—Valdaracete.
16.—Valdemoro.

12.—Parla

1. —Alcalá de Henares.
2.—Ambite.
3.—Anchuelo.
4. —Braojos.
5.:—Cadalso de los Vidrios.
6.—Camarina de.Esteruelas.
7.—Casarrubuelos.
§.—Guadalix de la Sierra.
9.—El Molar. ,

10.—Moralzarzal.
11 .^Orusco.

150.000, —-
Médico a Valda-

mtamiento a Val-

100.000, —

Médico a Vilja-
150.000, —*
IOO.OOO, ¡1.578.446,—

imiento de agua a
ejo de Salvanés...
:rio a Villarejo de
nés." ,. ... 250.000, —1

(G—1.085)

250.000, —!

imiento de agua a
'artido judicial de Getafe

3.500.000,—
Médico a Alcor-

250.000, —!

100.000, —r

300.000,—

tín d^ Valdeiglesias ...
Servicios sanitarios e hi-

giénicos a San Martín
de Valdeiglesias

Martín de Valdeiglesias
Cementerio a San Mar-

Martín dé la Vega
Casa Ayuntamiento a San

dalso de los Vidrios ...
Matadero a Cadalso de los

Vidrios ...
Casa de Médico a San

Casa Ayuntamiento a Ca-

Partido judicial de San Martín
de Valdeiglesias

Comisión Provincial de Servi-
cios Técnicos de Madrid

DEVOLUCIONES DE FIANZA

IOO.OOO,: —
250.000, —1

200.000, —

50.000,— Partido judicial de Torrelaguna

80.000, —imuelos
: Médico a Fuen-
la ...

sanitarios e hi-
ds a Batres
-untamiento a Ca-

50.000, —1

800.000, —
1.000.000, —

1.087.000,—

200.000, —1

225.000, —250.000, —350.000,—

2.860.000, —

) a Leganés... ...
rio a Moraleja de
lio

ro a Getafe
eléctricas a Gri-

[Zona)
e Médico a Húma-
le Madrid ...

250.000, —sanitarios e hi-
is a Móstoles ...
Ayuntamiento a

Yáñez

Madrid, i de julio de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Todos los medios económicos y finan-
cieros que se aplicarán a la ejecución del
Plan Bienal 1961-1962 tendrán la con-
sideración de <ia~fondo perdido», a ex-
cepción de la aportación que efectuarán
los Ayuntamientos de una cantidad, co-
mo mínimo, equivalente al 10 por 100

del importe total de la obra que se les
realice, y que deberán ingresar en la Caja
de la Corporación Provincial antes de
comenzarse las obras correspondientes,
de cuya obligación quedarán exentos los
Ayuntamientos acogidos al recurso espe-
cial de nivelación.

600.000, —1

100.000, —I

9.—Fuenlabrada

3.—Campo Real.
4.—Cobeña.
5.—Collado Villalba.
6.—Colmenar del Arroyo.
7.—Chinchón (Casa de Médico)
8.—Estremera.

io.:—Fuentidueña de Tajo (Clínica).
1 1.—Guadarrama.
12. —Humanes de' Madrid.
13.—Lozoyuela.
14.—Miraflores de la Sierra.
15.—Navalcarnero.
16.—Navalagamella.
17.—Orusco.
18.—Quijorna.
19.—Robledo de Chávela.

20. —Rozas de Madrid (Las).
21. —San Martín de la Vega.
22. —Santos de la Humosa (Los).
23. —Torrejón de la Calzada.
24. —Torres de la Alameda.
25.—Valdaracete.
26.—Velilla de San Antonio.
27. —Villaconejos.

i.—Alcorcón.
2.—Anchuelo

CASAS DE MEDICO Y CLÍNICAS

CEMENTERIOS

250.000,—

50.000, —
140.000, —.

300.000, —250.000, —•

(O—43.264)

Madrid, 6 de agosto de 1960. —El Je-
fe de la Sección de Cooperación y Coordi-
nación, Magín Sanromán Barrio.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos radiquen las obras remi-
tirán dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, certificación acreditativa
de las relamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse recibido
ninguna se entenderá que no se formu-
laron.

Verificada la recepción definitiva de
las obras de construcción de clínica y vi-
vienda para médico en el pueblo de Villa-
manta (Madrid), ejecutadas por el con-
tratista don Marcelo Vázquez Cercas,
adjudicatario de las mismas, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de quince días
puedan formularse las reclamaciones
oportunas y pueda devolverse la fianza
definitiva.

is a Pinto
Médico a Torre-
la Calzada
-io a Torrejón de

\u25a0o a Paj-la
ro a Pinto
S sanitarios - e hi-

sanitarios e hi-
ts a Torrejón de

itamiento a Val-
400.000, —\u25a0

sanitarios e hi-
; a Valdemoro...

500.000, —1

6.600.000, —'

3.040.000,-— I

- 4.150.000,—

6.580.000, —>
8.010.000, —I

sanitarios e hi-
; a Boadilla del

í Médico a Naval-

sanitarios e hi|
a Navalcarnero 600.000, —'
j a Pozuelo de

250.000, —>

150.000, —<
100.000, —1

200.000, —

300.000, —1

Casa Ayuntamiento a
Braojos

Abastecimiento de agua a
Buitrago del Lozoya ...

Líneas eléctricas a Caba-
niHas de la Sierra
(Zona) ...

Abastecimiento de agua a
Garganta de los Mon-
tes

Casa de Médico a Lozo-
yuela... * .'

Cementerio a Oteruelo del
Valle ...

Abastecimiento de agua a
Patones

Abastecimiento de agua a
Robregordo ...

Matadero a Torrelaguna.
Servicios sanitarios e hi-

giénicos a Torrelaguna.
Líneas eléctricas a Torre-

mocha'del Jarama

750.000,—
350.000,—»

1961-1962, por conceptos
Resumen valorado del Plan Bienal

i.—Alcalá de Henares.
2.—Aldea del Fresno.
3.—Aranjuez.
4.—Moraleja de Enmedio.
5.—Nuevo Baztán.
6. —Oteruelo del Valle.
7.—ParaOuellos del Jarama.
8.—Pozuelo de Alarcón.
9.—Pozuelo del Rey.

10.—San Martín de Valdeiglesias.
11.—Tielmes de Tajuña.
12.—Torrejón de Ardoz.
13.—Torrejón de Velasco.
14.—Villarejo de Salvanés.

Ido judicial de Navalcarnero
\u25a0io a Aldea del

200.000, —1

200.000, —1

6.000.000,- —!
10.000.000, —1

11.293.600, —'

nicas

Abastecimiento de agua.
Casas Ayuntamiento. ...
Casas de Médico y Clí-

Cementerios
Mataderos..

culturales y deportivas
Caja de Cooperación. ...
Imprevistos

giénicos
Líneas eléctricas
Construcciones escolares,

Servicios sanitarios e hi-

29.946.400,-*-
4.380.000, —t

250.000, —1

Total pesetas. ... 90.000.000, —1

i.—Aranjuez (barrio).
2.—Cadalso de los Vidrios.
3.—Colmenar Viejo.
4.—Getafe.
5.—JLeganés.
6.—Parla.
7.—Pinto.
8.—Robledo de- Chávela.
9.—San Fernando de Henares.

10.—Torrelaguna.
11,—Valdilecha.

MATADEROS

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos radiquen las obras remi-
tirán dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, certificación acreditativa
de las relamaciones formuladas. Trans-

Verificada la recepción definitiva de.
las obras de construcción de clínica y vi-
vienda para médico en el pueblo de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), eje-
cutadas por el contratista don Miguel Al-
varez Pascual, adjudicatario de las mis-
mas, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de quince días puedan formularse
las reclamaciones oportunas y pueda de-
volverse la*fianza definitiva.

VIERNES X3t DE AGO§TQ

800.000, —I

ü_ A

500.000, —•
250.000, —

1.772.600, —
IOO.OOO,

300.000, —

:nto de agua a
Olmo

judicial de Colmenar Viejo
sanitarios e hi-

a Alcobendas..
iento de agua a
ir Viejo
ro a Colmenar

3.750.000,.-*

750.000,—

3.000.0o- 1,—1

Servicios sanitarios e hi-
giénicos a Pozuelo de
Alarcón (2.a Fase). ...

Casa de Médico a Qui-
jorna

Casa Ayuntamiento a Vi-
llamanta

Abastecimiento de agua a
Villanueva de Perales..

Casa Ayuntamiento a Vi-
llanueva de Perales ...

Casa Ayuntamiento a Vi-
llaviciosa de Odón 200.000,

del Escorial
Partido judicial de San Lorenzo

250.000, —!

ioo.ooo, —

mento de agua a
ix de la Sierra...
Ayuntamiento a
lix de la Sierra...
Médico a Mirar
le la Sierra :
untamiento a El

3

itamiento a Mo-
IOO.OOO, —i



Villa del Prado, 5 de
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.219)

De quedar desierta esta f
basta se celebrará otra segí
ocho días con el mismo tipo
nes.

público por plazo de ochó
de reclamaciones; transe
durante los veinte días sig
mitirán las proposiciones ¡
subasta en horas de oficina,
se celebrará al siguiente c
transcurrir dichos veinte días
sa Consistorial, procediendo»
tura de las plicas a las once |

Los gastos de anuncios serán satisfe-
cientos sesenta.—El Comandante Secre-
tario suplente, César Calderón de Lo-

Los gastos de anuncios serán satisfe-
chos a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

mentarias

El .concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por R. O. C. de diez
de enero de mil novecientos treinta y
uno (C. L. número catorce) y Ley de
veinte de diciembre de mil novecientos
cincuenta y dos («Boletín Oficial del Es-
tado» número trescientos cincuenta y
nueve) y demás disposiciones comple-

sesenta

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales que ocupa esta Junta Central
de Adquisiciones (nuevo Ministerio del
Aire), a las once de la mañana del día
siete de septiembre de mil novecientos

Los modelos que se citan en el plie-
go de condiciones técnicas habrán de
presentarse en la Secretaría de esta Junta
hasta el día anterior á la celebración del
concurso, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria de la Junta Central dte Adquisi-
ciones y Enajenaciones de la Dirección
General de Servicios, calle Romero Ro-
bledo, número ocho, cuarta planta.

19.086 unidades uniformes de paño.
20.229 unidades gorros de paño.
22.730 unidades uniformes de sarga.
21.529 unidades gorros de sarga.

1.505 unidades gorras de paño P. A
1.620 unidades gorras de sarga P. A

15.000 unidades chaquetones tres cuar-
tas.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de cuarenta
días hábiles, a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficiria,
en que podrán presentarse las proposicio-
nes dentro de un solo sobre cerrado con-
teniendo los documentos requeridos en
los pliegos de condiciones, con su debido
reintegro, ascendiendo la garantía pro-
visional a la cantidad de 46.000 pesetas
(la definitiva y complementaria, en su ca-
so, se señalarán conforme al artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales).

Ayuntamiento de Madrid
Se anuncia concurso público de adqui-

sición de dos camiones barredores con
destino al Servicio de Limpiezas, admi-
tiéndose proposiciones de material ex-
tranjero, rigiéndose la licitación por la
Orden del Ministerio de Industria de fe-
cha 11 de septiembre de 1956, con el tipo
de 1.800.000 pesetas, con plazo de en-
trega a señalar por los concursantes y
de garantía de.un año, con cargo al ca-
pítulo VI, artículo primero, concepto 10,

partida 53, del vigente Presupuesto Es-
pecial de Urbanismo.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de estas Obras, en el Ministe-
rio del Aire, el día seis de septiembre del
corriente año, a las diez y treinta ho-

Los pliegos de condiciones legales son
los que. determina la Orden ministerial
de cinco de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis («Boletín Oficial del Aire»
número cuarenta y uno); los pliegos de
condiciones técnicas, presupuestos, pla-
nos y demás documentos del proyecto,
como asimismo el modelo de proposición,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de esta Junta Económica (Ministe-
rio del Aire, Romero Robledo, número
ocho) todos los días laborables, a las ho-
ras de oficina.

Se convoca concurso público para la
contratación de la obra del proyecto titu-
lado «Aeropuerto de Madrid-Barajas.
Instalaciones y servicios. Cintas para
transporte de equipajes en la zona inter-
nacional de viajeros», por un importe to-
tal máximo de tres millones novecientas
treinta y tres mil setecientas noventa y
dos pesetas con cincuenta y dos cénti-
mos, incluidos el nueve per ciento de
beneficio industrial y dos y medio por
ciento de administración.

La fianza provisional a depositar en
la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales asciende a la cantidad de se-
senta y cuatro mil seis pesetas con ochen-
ta y ocho céntimos.

(A.—17.665)
-<_><

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.—Junta Económica

Cubas, a 30 de juliode
calde (Firmado).

(G. C—3.221

Habiéndose aprobado por este
tamiento las ordenanzas sobre la
eión del servicio de alcantarill
guardería rural, se exponen dich
cumentos en la- Secretaría munici¡
plazo reglamentario, en días y hoi
biles de oficina, para que pued
examinados y presentarse contra 1<
mos las reclamaciones que se con!
oportunas.

CUBAS

Villadel Prado, 5 de agosto de *El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.220) ' (O.—43.

'Aprobado el pliego de condici
ra la subasta del aprovecham
pastos de la «Dehesa del Alam;
teneciente a este Ayuntamiento,
año forestal 1960-61, se expon
blico por plazo de ocho días,
del siguiente a la publicación
anuncio en el Boletín Oficial d
vincia, pudiendo examinarlo los
dos en la Secretaría municipal i

de oficina. Dentro de los veinte
güientes al plazo anterior se a
los pliegos de proposición para
la subasta en horas hábiles de
Al día siguiente hábil de haber
rrido los citados veinte días se
rá a la apertura de las plicas pre
a las trece horas. El tipo mínimí
tación será el de ?oo.ooo pesetas

De quedar desierta esta prir
basta se celebrará otra segunc
ocho días siguientes, bajo el mil
y condiciones.

(A.—17.697)

(G. C—3.233)

El importe, de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario. ,

Madrid, seis de agosto de mil nove-
cientos sesenta. —-El Secretario de la Jun-
ta Económica, César Calderón de Lo-
mas.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aero-
puertos

Jefatura de Obras de Aeropuertos
Junta Económica

PROVIDENCIAS JUDH
JUZGADOS DE PRIME

INSTANCIA

EDICTO

En virtud de providencia dict
este día por el señor Juez de 1
instancia número tres, de esta
en los autos ejecutivos promo.
nombre de don Manuel López Anl
tra don Enrique Segovia de Ara
bre reclamación de cantidad, se :
la venta en pública y primera s
término de ocho días y por sepa
o sea en dos lotes, los siguient

Madrid, 8 de agosto de 1960. —El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáiz Brogeras.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán sobre
la mayor o menor ventaja de las propo-
siciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el qu ese efectúe la adjudica-
ción o se declare desierto el concurso.

plazo

(en letra) pesetas. Asimismo se obliga il
cumplimiento de lo legisado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a
la industria española.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto'a regir en concurso de ad-
quisición de dos camiones barredores con
destino al Servicio de Limpiezas, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arre-
glo a los mismos, por el precio de

Modelo de proposición

(O.—43.279)

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección Ceneral de Servicios

Junta] Centra) de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Madrid, seis de agosto de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario de la Jun-
ta Económica, César Calderón de Lomas.

(G. C—3.232) (A—17.664)

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de estas Obras, en el Ministe-
rio del Aire,-el día seis de septiembre del
corriente añc^ a las once horas quince
minutos (11,15).

Los pliegos de condiciones legales son
los que determina la Orden ministerial
de cinco de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis («Boletín Oficial del Aire»
número cuarenta y uno); los pliegos de
condiciones técnicas, presupuestos, pla-
nos y demás documentos del proyecto,
como asimismo el modelo de proposición,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de la Junta Económica (Ministe-
rio del Aire, Romero Robledo, número
ocho) todos los días laborables, a las ho-
ras de oficina.

La fianza provisional a depositar en la
Caja General de Depósitos del Ministerio
de Hacienda o en sus sucursales asciende
a la cantidad de ciento cincuenta y seis
mil seiscientas cincuenta y nueve pesetas
con cuarenta y dos céntimos .

- Se convoca concurso público para la
contratación de la obra del proyecto ti-
tulado «Aeropuerto de Madrid-Barajas.—
Edificio Estación de Viajeros, Cuerpo de
edificio número i (segunda fase)», por
un importe total máximo de quince millo-
nes trescientas treinta y un mil ocho-
cientas ochenta y cuatro pesetas con vein-
tiséis céntimos, incluidos nueve por cien-
to de beneficio industrial y dos y medio
por ciento de administración.

67.200 unidades calzoncillos
67.200 unidades camisas

Relación de confecciones Expediente
6/0-2-60

Se anuncia concurso público para la
confección de prendas del Servicio de
Vestuario de este Ejérito por un importe
máximo de nueve millones quinientas se-
senta y ocho mil ochocientas noventa y
cinco pesetas con ochenta céntimos
(9.568.895,80 pesetas), lo que se pone en
conocimiento de los señores industriales
a quienes pueda interesar.

Madrid, cinco de agosto de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario accidental¿e la Junta Económica (Firmado).

(G. C.—3.231) (A.—17.663)

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

Se convoca subasta pública para la
adjudicación de la obra «Rehabilitación
de los cuartos de aseo existentes y cons-
trucción de nuevos evacuatorios de zona
de la Jefatura de Transmisiones en Ge-
tafe (Parque Central de Transmisiones)»,
por un importe de doscientas ochenta y
cinco mil noventa y siete pesetas con no-
venta y tres céntimos (285.097,93 pese-
tas), incluidos todos los beneficios de
contrata, nueve por ciento de beneficio
industrial, dos y medio por ciento de ad-
ministración y uno por ciento para con-
servación de la obra durante el plazo de
garantía. El importe de la fianza provi-
sional es de cinco mil setecientas una pe-
setas con noventa y cin«D céntimos
(5-7OI>95 pesetas). Los pliegos de con-
diciones técnicas y legales, modelo de
proposición, así como los demás docu-
mentos del proyecto, podrán examinarse
en las oficinas de este Servicio, Martín
de los Heros, número cincuenta y uno,
segunda planta, de nueve a dos menos
cuarto. La apertura de pliegos tendrá lu-
gar a las once cuarenta y cinco horas
del día uno de septiembre próximo en la
Jefatura de este Servicio.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto (os domingos

Aprobados los pliegos de condiciones
para la subasta del aprovechamiento de
pastos del monte «Cuartel del Norte», de
los Propios de este Ayuntamiento, pa-
ra el año forestal 1960-61, para un cupo
de 300 cabezas de cabrío y 40 mayores
y tipo de 30.000 pesetas, se expone al

VILLADEL PRADO

AYUNTAMIENTOS

que respectivamente, han sí
dichos vehículos; y que para

Que no se admitirán postura
cubran las dos terceras partes dtidades de seiscientas diez miL
cientas sesenta y cinco mil pq

Que cada uno de los dos c;
le a subasta por separado, o
lotes.

Un camión, marca «Ward, L
ce», de ocho toneladas, matrí
Málaga número 7.900.

Un camión, marca «Ward, L
ce», de ocho toneladas, matrfMálaga número 7.901.

Dichos camiones han sido ol
tasación por el perito don loac
rfer Pellegrini.

Para que tenga lugar la citad:
ta, que se celebrará en la Sala
cía de este Juzgado, sito en kriGeneral Castaños, número uno, s
ñalado el día veintinueve del a
las once de la mañana, advirtiélos licitadores:

nes
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ANUNCIO

T^

mas

ANUNCIO

(O.-A

JUZGADO NUMERO 3

o<>i

Jefatura de Obras de Aeropuertos

Junta Económica

puertos

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección GeneraF de Aero=
Madrid, 6 de agosto de 1960. —. El

Jefe de ia Seoción de Cooperaci/ón y
Coordinación, Magín Sanromán Barrio.

(0.-43-265)

I

currido dicho plazo sin haberse recibido
ninguna se entenderá que no se formu-
laron.
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u publicación en el Boletín
esta provincia, se .expide el
¡Madrid, a tres de agostó" de
utos sesenta. —-El Secretario,
j Alonso.—-El Juez de prime-
1 (Firmado).

LSta deberán consignar pre-
. cantidad igual por lo fne-
or ciento de las expresadas,
[uisito no serán admitidos.

(A.—17.679)

de EMPLAZAMIENTO

> declarativo de mayor cuan-
a nombre de doña María Es-

ido de primera instancia nú-
de los de esta capital, en

1 dictada en ' nueve de julio
;ado ha admitido la deman-

uana Paloma Estella Marcos,
Valentín Palacios y Ruiz Se-
reclamación de alimentos de-

la que se ha conferido tras-
íandado y se ha mandado em-
ira que en el improrrogable
nueve días comparezca en los
onándose en forma.
inte a desconocerse el actual
paradero de don Valentín Pa-
liz Senén, por medio de la pre-

je expide para su publicación
ines Oficiales del Estado y de
cia, se le emplaza para que
¡rrogable término de nueve

rezca en los autos, personándo-
i; bajo apercibimiento de que,
icario, le parará el perjuicio a
ugar en derecho, y se le hace
las copias simples de la de-
ocumentos quedan reservadas
ría, para serle entregadas si

seis de agosto de mil nove-
senta. —El Secretario, Pedro
so.

cuarto derecha de la propia finca, caja
de escalera, descanso o entrada al piso,
patio central y nuevamente con piso cuar-
to derecha de la finca; izquierda, entran-
do, u Oeste, en línea de veinte metros
veinticinco centímetros, con casa número
veintiséis de la callé de Donoso Cortés,
y por el testero, Norte, en línea de ocho
metros sesenta centímetros, con patio
posterior, ocupado en la parte baja por
la nave de la casa. Ocupa la superficie
ciento treinta y siete metros cuadrados
con cincuenta y dos centímetros cuadra-
dos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veintitrés de septiembre próximo, a
las doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores el diez
por ciento por lo menos del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Que
no se admitirán posturas que no cubran
el expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un tercero.
Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán de
manifiesto en Secretaría, con los autos,
para su examen por el licitador que le
interese, entendiéndose que acepta dicha
titulación, sin que tenga derecho a exigir
ninguna otra; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

(A.—17.684)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
Manuel Cornelias.—-El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.(A.—-17.690)

ttaforma-cangrejo para trans-
isterna, de vía ancha a. vía es-
1 contrario, valorada en pese-

bienes

presente, que se expide cum-
dispuesto por el Juzgado de

istancia número cinco, de los
, en el juicio universal de quie-
rranja Poch, S. A.», se anun-
;nta en,pública subasta por se-
y por el tipo de tasación, reba-
1 veinticinco por ciento, de los

ídem, valorada en 100.000

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, rebajado en un veinticinco por cien-
to, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras paites del expre-
sado tipo; que para tomar parte en el
acto deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez, por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder
y que si se hiciesen dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Dado en Madrid, a nueve de agosto de
mil novecientos sesenta. —-El- Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Para los bienes comprendidos del pri-
mero al séptimo, ambos inclusive, el día
diez de septiembre, a las doce horas.

Para los comprendidos del octavo al
trece, ambos inclusive, el día doce de
igual mps y hora.

Para los comprendidos del diecisiete al
veintiuno, ambos inclusive, el día catorce
de igual mes y hora, que no hayan sido
rematados.

Para los comprendidos del catorce al
dieciséis, ambos inclusive, el día trece
de igual mes y hora.

17. Lote cuarto, compuesto de mue-
bles y objetos de escritorio, que han sido
valorados en 65.480 pesetas.

18. Lote séptimo, compuesto de tu-
berías varias, valorado en 79.985 pese-
tas.

19. Lote octavo, compuesto de herra-
mientas, valorado en 32.300 pesetas.

20. Lote noveno, compuesto de labo-
ratorio, valorado en 41.430 pesetas.

2i. Lote décimo, compuesto de obje-
tos varios, valorado en 227.020 pesetas.

El detalle y valor de cada uno de los
bienes que componen los diferentes lotes
se encuentran recogidos en el informé-
valoración, que estará de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para su
examen por los licitadores.

Y se advierte a los licitadores: Que
para el remate de cada uno de los bie-
nes, que será doble y simultáneamente
en este Juzgado y en el de igual clase
de Torrelavega, se han señalado los si-
guientes días:

15. Lote segundo, compuesto de ma-
quinaria, valorado en 1.770.390 pesetas.

16. Lote tercero, compuesto de tan-
ques y depósitos, valorado dicho lote
en 225.025 pesetas.

14. Lote primero, que lo forman pro-
ductos varios, valorados en 55.660 pe-
setas.

bordo de accionamiento, sin número ni
marca visibles, valorada en 35.000 pe-
setas.

(A.—17.691)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a seis de agosto de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.680)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado..el día veintiséis
de septiembre próximo, a las once horas
de su mañana, en los que se hace cons-
tar que dichos bienes salen a subasta
por primera vez en dos lotes: el primero,
de la caldera y motor, en la cantidad
de tres mil pesetas, y.el segundo, de los
derechos de traspaso, en veinte mil pe-
setas, en que han sido tasados respecti-
vamente, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes;
que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse^ previamente en la me-
sa del Juzgado la cantidad equivalente
por lo menos al diez por ciento de dichos
tipos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a .un tercero, y, además,
que por lo que respecta al segundo lote,
comprensivo de los derechos de traspaso,
\u25a0el adquirente contrae la obligación de
permanecer en el local sin traspasarlo el
tiempo mínimo de un año y destinarlo
durante el mismo a negocio deja misma
naturaleza 3,1 que viene el
arrendatario, y que la aprobación del re-
mate quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio de tanteo, de conformidad con 'o
dispuesto en el artículo treinta y dos, nú-
mero segundo, en relación con el treinta
y tres de la ley de Arrendamientos Ur-
baños

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor don Victoriano Juvencio Escri-
bano, Juez de primera insta_icia número
catorce, y con jurisdicción prorrogada en
éste del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por _1 Procurador señor Del
Saz, en nombre de don Manuel de Or-
tega y Lopo, contra don José Uzquiano
Menéndez, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta y por
primera vez los siguientes bienes:

Primer lote: Una caldera batidora de
vapor de cuatrocientos litros de cabida
con motor acoplado de 2 HP, marca
«Acomodrón Rivas», número 75.258.

Y segundo lote: Los derechos de tras-
paso del local industrial sito en la casa
número seis de la calle de la Cruz Verde,
de esta capital, dedicado a la fabrica-
ción de colas.

:a. cisterna-vagón para ferroca-
ro 2 f. R. F. V. 12938, de
:Besain», con capacidad para
\u25a0os, valorada en 250.000 pese-

cisterna-vagón para ferroca-
o 4 P. R. F. V. 12940, de la
tin», con capacidad para 10.000

irada en 250.000 pesetas.

ídem, valorada en 100.000

ídem, valorada en ioo.ooo'
4

Una casa que consta de cinco plantas,
sita en esta capital, con fachada a la ron-
da de Segovia, número nueve, moderno,
y cinco, antiguo, hoy once, con ocho cuar-
tos por pla-nta, cuatro interiores y cuatro
exteriores, todos con cuantas instalacio-
nes de aseo, higiene, decorado, etcétera,
exigidas para la habitabilidad del mismo,
y cubierta de terreza. Linda: Al Oeste o

frente, con la expresada ronda de Se-
govia; al Norte o izquierda, entrando,
con la casa número nueve antiguo, de la
misma ronda, propiedad de los herede-
ros de don Mariano Cárdenas; al Sur o
derecha, entrando, con la casa número
trece antiguo, de la mísma ronda, pro-
piedad de don Sandalio Leal, y al Este,
con el muro de cerramiento del jardín
que fué del excelentísimo señor Duque de
Osuna y del Infantado. Dentro de los ex-
presados linderos se comprende una su-
perficie de milciento setenta y un metros
cincuenta y ocho decímetros cuadrados,
equivalentes a quince mil noventa pies
con ochenta décimos, cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños número uno, se ha se-
ñalado el día veinte de septiembre pró-
ximo, a las doce de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente y previ-
niéndose que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores el
diez por ciento por lo menos del precio,
sin cuyo requisito no serán admitidos ;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran el expresado tipo, pudiendo nacer-
las a calidad de ceder el remate a un

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, en los autos de procedimiento
sumario que se siguen a nombre de doña
Armanda Lamigueiro García y sus hijos,
contra don Santiago Pérez Vallejo, en re-
clamación de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y
precio de tres millones de pesetas, la
siguiente finca:

. cisterna-vagón para ferroca-
7 P. R. F. H. V. 12943, de

s de capacidad y de la casa
-alorada en 250.000 pesetas.
. cisterna para ferrocarril nú-
R. F. V. 12937, de 11.500
.acidad y de la casa «Besain»,

¡ 250.000 pesetas.
1 cisterna-vagón para ferroca-

» 14 P. R. F. V. 12948, de
is de capacidad, y de la casa
alorada en 250.000 .pesetas,
placa giratoria en la estación
e Torrelavega para el trans-

cisterna-vagón para ferroca-
8 P. R. F. H., de 10.000

lacidad y de la casa «Besain»,
250.000 pesetas.

a cisterna-vagón para ferro-
ero 6 P. R. F. H. V. J2942,
idad de io.ooo-litros y tam-

casa «Besain», valorada en
setas.

Piso cuarto izquierda de la casa nú-
mero veinticuatro, moderno, de la calle
de Donoso Cortés, de esta capital. Lin-
da: por su frente, al Sur, en línea de
nueve metros veinticinco centímetros,
con la calle de Donoso Cortés; por la de-
recha, entrando, al Este, en varias líneas
quebradas, compuestas de las rectas si-
guientes : Cuatro metros cincuenta cen-
tímetros, dos metros, dos metros seten-
ta y cinco centímetros, dos metros, un
metro cincuenta centímetros, un metro
setenta centímetros, dos metros, un me-
tro cincuenta centímetros, cinco metros,
cuatro metros cuarenta centímetros y
cuatro metros, respectivamente, con piso

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
.catorce, de* esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos a nombre de
don Honorio Alonso Alija contra don
Francisco Martínez González, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en públia subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días y precio de trescien-
tas treinta y siete mil quinientas pesetas,
el inmueble siguiente:

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños número uno, se ha
señalado el día diecinueve de septiembre
próximo, a las once de su mañana ; ha-
ciéndose constar que dichos bienes salen
a subasta por primera vez en la can-
tidad de doscientas mil pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura inferior a las dos terceras partes ;
que para tomar parte en la misma debe-
rá consignarse previamente una qantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
mencionado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid,' para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado,

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juez de primera ins-
tancia número seis, de los de esta capital,
en los, autos de juicio ejecutivo segui-
dos por el Procurador señor Raso Co-
rujo, en nombre de don Ignacio Sán-
chez Sánchez, contra don Luis Gómez
Acebo y Noreña, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez los siguientes bienes:

Un tractor tipo oruga, marca «Con-
tinental», con motor, marca «Panhard»,
de 6o HP de gas-oil, en perfecto estado
de funcionamiento. /

VIERNES 12 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 6

:GADO NUMERO 3

GADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 14

edicto -,
EDICTO

-a ídem, valorada en ibo.ooo

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

*

a cuatro de agosto de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-17.683)
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tercero; que los autos y la certificación
de cargas del Registro, que también
acredita los títulos, estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese; advirtiéndose a
los mismos que deberán aceptar la ti-
tulación que de ellos resulta, sin que ten-

gan derecho a exigir otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes,- en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos y en la obligación de satis-
facerlos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADO NUME
En el juicio de faltas seg

siones con el núm. 246, de
acordado en providencia de
de .1960 la celebración del o
ció, que tendrá lugar en este
sito en la plaza del General
Rey, núm. 17, segundo, el <
agosto, y hora de las diez, a.
se cita como denunciados a
Marcos Rabanales, de veinticu
y Agustín Marcos Rabanales^
dos años, hijos de Agustín y

de Mérida (Badajoz
comparezcan provistos de las
que intenten valerse

(A.—17.686)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
sitio público de costumbre de esj:e Juz-
gado se expide el presente en Madrid,
a ocho de agosto de mil novecientos se-
senta.- —-El Secretario, P. S., Santiago
Morera.—El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no adniitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho precio.

lio prolongado, marca «Esmil-Kaem»,
con motor acoplado de 1/2 HP, núme-
ro 6.107, en buen uso, y otra máquina,
también minerva, tamaño folio, france-
sa, marca «Tip-Tap», con motor aco-
plado de 1/4 HP, sin número visible, en
perfecto estado de funcionamiento, ta-
sados pericialmente en la cantidad de
cuarenta y siete mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso segundo, se ha señalado el
día ocho de septiembre próximo, a las
once de su mañana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destiqado al efec- 1

to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del total importe de la ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(B.-

JUZGADO NUMERC
Juicio verbal de faltas núi

1960, por malos tratos y
Francisco Teso Abascal, dom
timamente en calle Berruguet<
comparecerá el día 9 de septie
nueve horas, en la Sala de ai
dicho Juzgado, sito en la cal
manos Alvarez Quintero, núni
de celebrar el juicio de faltas
sionado.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante provi-
dencia del día de hoy, dictada en los au-
tos ejecutivos promovidos por don Ma-
nuel Carrasco Ruano, representado por
el Procurador don Fernando Aguilar Ga-
liana, contra don Juan Marcos Pérez,
sobre reclamación de,cantidad, se sacan
a la venta «en pública subasta, por se-
gunda vez, término de ocho días, y reba-
ja del veinticinco por ciento de su tasa-
ción, los bienes muebles embargados en
dicho procedimiento, y consistentes en
mesa de madera, aparador de madera,
trinchero de madera, sillas de madera,
lámpara de metal, radio sin marca, ar-
mario ropero, mesillas de noche, otro
armario ropero y cocina de gas, que con
más detalle se reseñan en el informe pe-
ricial obrante en los autos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
y uno del corriente mes, a las doce de su
mañana, anunciándose al público su ce-
lebración bajo las siguientes

Madrid, a dos de agosto de mil nove-
cientos sesenta. — El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet.—-El Juez
de primera instancia,(Firmado).

(A.—17.681)

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
del remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Seis sillas tapizadas en plástico verde.
Una mesa redonda, de madera de

pino, al parecer. '

' Los bienes anteriormente reseñados se
encuentran en poder del demandado, don
Ángel Peralto López, con domicilio en
la calle de Guadalix, número diez.--

- Para el acto del remate, que tendrá,
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de General Cas-
taños, número uno, el día treinta del ac-
tual, hora de las once de su mañana, se
establecen las siguientes

Condiciones
Se tomará como tipo de esta subasta

la cantidad de veinticuatro mil setecien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Un comedor, compuesto de mesa ex-
tensible, aparador con luna mural, tres
cajones y dos puertas; trinchero o vi-
trina de dos cuerpos: superior, ,de cris-
tal, con dos entrepaños, y dos puertas
en el inferior, y seis sillas -tapizadas en
terciopelo, madera chapada nogal.

Un armario ropero de cuatro puertas."
Un comodín con tres cajones y luna.
Dos mesitas de noche, con dos puer-

tas, una butaca y una silla, a juego. .
Un reloj de pulsera, marca «Duward»,

de oro, con armis de oro también.
Una lavadora eléctrica automática,

marca «Bru».

Un aparato . de radio transistor,
«Snio»

luces.
Una lámpara estilo moderno, seis

Una mesita auxiliar con suplemento
para libros.

Un mesita rectangular forrrada de
plástico •.

Una mesita redonda para lámpara, de
sobremesa.

Un tresillo, compuesto de sofá de dos
plazas, dos sillas y dos sillones, tapiza-
dos en pana jaspeada.

Un mueble bar, dos puertas corre-
dera.

JUZGADOS MUNICIPALES

El señor don Emeterio Pé
Juez comarcal sustituto de es:
su comarca, por providencia

(B-

AREVALO (AVILA

cha, recaída en los autos de
bal de faltas que, con el nú
1960, se siguen en este Juzg;
tafa, contra Antonia Díaz
treinta y ocho'años, casada, .
res, hija de Francisco y Antor
ral de Jódar (Jaén), y con dor
Madrid, calle de Enrique Vel¡
mero 63. hoy en ignorado par;
virtud .de denuncia formulada
lia del Bosque González, 'Marte
Rodríguez, Lucía- Cálabrés I
María Garzón González, vecii
ellas de Madrigal de las Alta
ha acordado señalar para la c
del correspondiente juicio veri
tas, de la naturaleza expresai
24 de los corrientes, a las on<
ta horas, en la Sala audienci;
Juzgado, sito en el piso seguí
Casa Consistorial, a cuyo juic
por medio de la presente a la
dá referida, Antonia Díaz Lóp
niéndola deberá comparecer a
asistida de los medios de prueb;
intente valerse, y de que, casi
comparecer sin previa alegación
causa que se lo impida, le parar
juicio a que en derecho hubien

pudiendo hacer uso del derechc
concede el artículo 8." del Dec:
de noviembre de 1952.

(G. C—3.182) (B.-Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
nueve de agosto de mil novecientos se-
senta.—El Secretario, P. A (Firmado!.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.692)

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y que los bie-
nes objeto de subasta se hallan deposi-
tados en poder de la esposa del deman-
dado, doña Alejandra Ormeño Guerrero,
que tiene su domicilio en esta -capital,
calle de Andrés Mellado, número sesen-
tay cinco, bajo A.

Sirve de tipo para esta segunda subas-
ta la cantidad de cinco mil trescientas
veinticinco pesetas, o sea el setenta y
cinco por ciento de la tasación pericial
de los bienes objeto de la misma y que
sirvió de base para la primera.

Que para tomar parte en el~ remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para
el remate, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos sesenta. —- El Secreta-
rio, P. S., Santiago Morera.—El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

Y se advierte que nadie haga pago a
la entidad quebrada bajo pena de tener-
los por ilegítimos, debiendo hacerlo al
Depositario o a los Síndicos luego que
éstos estén nombrados ; y se requiere a
las personas que tengan en su poder al-
guna cosa de la pertenencia, de la enti-
dad quebrada, para que lo manifiesten a

los indicados Depositario o Síndicos,
bajo apercibimiento de ser considerados
cómplices de la quiebra,, advirtiéndose a
la entidad quebrada que queda inhabili-
tada para la administración de sus
bienes.

Por el presente hago saber: Que por
auto de fecha veintidós de abril último,
dictado por el Juzgado de igual clase
número dos, de Alicante, a instancia del
acreedor don Faustino Torras Uriarte,
se ha declarado en quiebra a la entidad
«Actividades Comerciales Andalucía, So-
ciedad Anónima», domiciliada en Ma-
drid, con sucursal en Sevilla, cuyos au-
tos de quiebra se hallan actualmente en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho, en virtud de inhibición
de dicho Juzgado número dos, de Alican-
te, a favor de los de esta capital, habién-
dose nombrado Comisario a don José
Luis Fernández García Mercado, y De-
positario a don Alfredo Torralba' López,
de esta vecindad, con domicilio en la ca-
lle de Covarrubias, número tres, y calle
de Joaquín García Morato, número
treinta y seis, respectivamente, los cua-
les han aceptado y jurado el cargo; y
cesados para tales cargos de Comisario
y Depositario los anteriormente nombra-
dos don Pascual Pérez García y. don Luis
Rosell Mascarell.

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital.

(A.-17.689)

Caja de Ahorros y M
Piedad de Madri

Solicitado duplicado del resg
prórrogas de alhajas en la Cer
mero setenta y dos mil ciento ni
mil pesetas, fecha dos de juni
novecientos cincuenta y nueve,
cia será expedido, anulándose e
vo, si durante treinta días, de
no se presenta reclamación en

Madrid, treinta de julio de
cientos sesenta.—Por el Interv
mado).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo acordado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia de don Antonio
Pelegrín Arbide, contra doña Soledad
Herranz, Viuda de J. Iturria, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, de los bienes
muebles embargados al demandado como
de su propiedad, consistentes en una
máquina de imprenta, minerva, doble fo- (A.—17.699)

Y para que tenga lugar el" mencionado
emplazamiento expido y firmo el pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, adiez de agosto de mil novecientos se-senta.—El Secretario, Rafael Montesinos
Petit.—El Juez municipal (Firmado).

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de es-
ta Villa,
Hace saber: Que en dicho Juzgado,

bajo el número noventa y cuatro del año
en curso, se sigue proceso de cognición
a instancia de Procurador don Fernan-
do Pinto Gómez, en nombre de doña Ju-lia Pérez Toledo, contra doña Emilia
Heredia Bueno y otros, sobre resolución
de contrato, habiéndose acordado, en
proveído de esta fecha, emplazar! a los
demandados ignorados herederos de doña
Francisca Heredia Bueno y a las perso-
nas que se crean con derecho a la .con-
tinuación del arrendamiento del piso prin-
cipal cuatro de la finca número quince
de la calle del Labrador, de esta ca-
pital, objeto de dicho proceso, para
que- dentro del término de seis días
comparezcan en este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, a los efectos prevenidos en
el artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, bajp apercibimiento
que de no hacerlo serán declarados en.
rebeldía.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de los de esta capital,
tramita autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador señor Jiménez
Cuesta, en representación de don Juan
Quero Martos, contra don Ángel Peralta
López, en los cuales he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de ocho días, de los bienes mue-
bles siguientes:

IMPRENTA PROVINO
CALLE DEL DOCTOR

tuj-fono 55 64 25

VIERNES 12 DE AGOSTO

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 18

Condiciones

JUZGADO NUMERO ioT

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

(A,

Bajo los apercibimientos
aer^cho, se cita y empl
ees o Tribunales respectii
sonas que a continuación
para que comparezcan el
señala, a contar desde la
publicación del anuncio en
dico oficial, con arreglo al
de la ley de Enjuiciamieni
380 del Código de Justicia
del de Marina.

Y para su publicación en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provincia
y en el periódico «Ya», se expide el pre-
sente en Madrid, a uno de agosto de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, Ma-
nuel' Cornelias.—El Juez de primera ins-
tancia, Juvencio Escribano.

(A.—17.682)
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